
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

En la fecha miércoles, 15 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

31ba2046-05a6-4c52-9400-e2c0c7787d26

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 15 De Septiembre De 2021De74



47001310500220210002800 Ordinario America Del Carmen 
Tejeda De Romero

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

14/09/2021 Auto Fija Fecha - 1. Visto 
El Informe Secretarial Que 
Precede, Se Ordena La 
Reprogramación De La 
Audiencia Que Había Sido 
Programada Para El Día 
(11) De Agosto De 2021 A 
Las 9:00 Am, Y Se Fija 
Nueva Fecha A Efectos De 
Celebrar La Audiencia 
Contemplada En El Artículo 
80 Del Cpt Y De La Ss, De 
Forma Virtual En La 
Plataforma Life Size, Para 
El Día Viernes, Ocho (08) 
De Octubre De Dos Mil 
Veintiuno(2021) A Las 9:00 
A.M.2. Acéptese La 
Renuncia Presentada Por 
La Dra. Ana Luisa 
Algarínde La Cruz, De 
Conformidad Con Lo Dicho 
En El Informe Precedente.

En la fecha miércoles, 15 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

31ba2046-05a6-4c52-9400-e2c0c7787d26

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 15 De Septiembre De 2021De74



47001310500220210012500 Ordinario Belia Alicia Herrera De 
Melo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

14/09/2021 Auto Fija Fecha - Visto El 
Informe Secretarial Que 
Precede, Se Ordena La 
Reprogramación De La 
Audiencia Que Había Sido 
Programada En Fecha 
Anterior, Y Se Fija Nueva 
Fecha A Efectos De 
Celebrar Las Audiencias 
Contempladas En El 
Artículo 77 Y80 Del Cpt Y 
De La Ss, De Forma Virtual 
En La Plataforma Life Size, 
Para El Día Lunes Once 
(11) De Octubre, De Dos 
Mil Veintiuno (2021) Alas 
2:00 P.M. Acéptese La 
Renuncia De La Apoderada 
Dra. Ana Luisa Algarín De 
Lacruz, Del Mandato 
Otorgado Por 
Colpensiones.

En la fecha miércoles, 15 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

31ba2046-05a6-4c52-9400-e2c0c7787d26

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 15 De Septiembre De 2021De74



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210023500 Ordinario Carlos Antonio Ortega 
Ospino

Agricola Eufemia S.A.S 14/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Dela Parte 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A Las 
Demandadas.

En la fecha miércoles, 15 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

31ba2046-05a6-4c52-9400-e2c0c7787d26

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 15 De Septiembre De 2021De74



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210024100 Ordinario Cristian  Polo Oliveros Distribuidora Pasteur 
S.A

14/09/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Primero: Rechazar De 
Plano La Presente 
Demanda Por Faltade 
Competencia Para Conocer 
Del Presente Asunto De 
Acuerdo A Lo Dicho En La 
Parte Motiva De Este Auto. 
Segundo: En 
Consecuencia, Remítase A 
La Oficina Judicial Del 
Distrito De Ciénaga, Para 
Que Sea Repartido A Los 
Jueces Laborales Del 
Circuito De Ese Distrito 
Judicial. Hágase Las 
Desanotaciones En Los 
Respectivos Libros.

En la fecha miércoles, 15 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

31ba2046-05a6-4c52-9400-e2c0c7787d26

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 15 De Septiembre De 2021De74



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220200007400 Ordinario David Manuel 
Hernandez Cardenas Y 
Otro

Carlos Nery Lopez 
Toncel, Contratos 
Operaciones Y Obras 
Sas, Contratos 
Operaciones Y Obras 
Sas

14/09/2021 Auto Fija Fecha - Téngase 
Por Contestada La 
Demanda Por Parte De 
Contratosoperaciones Y 
Obras S.A.S., 
Representada Legalmente 
Por Juan Carlos Paredes 
López O Por Quien Haga 
Sus Veces.2. Téngase 
Como Extemporáneas Las 
Excepciones Previas 
Interpuestas El Dos De 
Septiembre De 2020.3. Se 
Fija El Día Jueves, 
Veintitres (23) De 
Septiembre Dedos Mil 
Veintiuno A Las 9:00 A.M, 
Con El Fin De Celebrar Las 
Siguientes Audiencias:

En la fecha miércoles, 15 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

31ba2046-05a6-4c52-9400-e2c0c7787d26

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 15 De Septiembre De 2021De74



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210005800 Ordinario Digna  Ramos 
Fernandez

Ambiental Del Caribe 
L.G E.U

14/09/2021 Auto Fija Fecha - Visto El 
Informe Secretarial Que 
Precede, Se Ordena La 
Reprogramación De La 
Audiencia Que Había Sido 
Programada Para El Día 
Miércoles (22)De 
Septiembre De 2021 A Las 
9:00 Am, Y Se Fija Nueva 
Fecha A Efectos De 
Celebrar Las Audiencias 
Contempladas En Los 
Artículos 77 Y 80 Del Cpt Y 
De La Ss, De Forma Virtual 
En La Plataforma Life Size, 
Para El Día Miercoles, Seis 
(06) De Octubre De Dos Mil 
Veintiuno(2021) A Las 2:00 
P.M.

En la fecha miércoles, 15 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

31ba2046-05a6-4c52-9400-e2c0c7787d26

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 15 De Septiembre De 2021De74



47001310500220210023900 Ordinario Gladys  Navarro Clavijo Otros., Hotel Y 
Residencias Riomar

14/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado De La Parte 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A Las 
Demandadas. Tercero: 
Téngase Como Apoderada 
De La Demandante A La 
Dra. Yarisinés Cantillo 
Vargas, En Los Términos Y 
Efectos Del Poder 
Conferido.

En la fecha miércoles, 15 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

31ba2046-05a6-4c52-9400-e2c0c7787d26

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 15 De Septiembre De 2021De74



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210023700 Ordinario Johanna Andrea Alfonso 
Mendoza

Inversiones Sakuya Sas 14/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado De La Parte 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas. 
Tercero. Téngase Al Doctor 
Rodrigo Martínez Silva 
Como Representante 
Judicial De La Actora, 
Conforme El Poder 
Conferido.

En la fecha miércoles, 15 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

31ba2046-05a6-4c52-9400-e2c0c7787d26

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 15 De Septiembre De 2021De74



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220200023300 Ordinario Julieth Paola Guzman 
Castellano

Y Otros Demandados ., 
J.C.S.N. S.A.S.

14/09/2021 Auto Fija Fecha - Visto El 
Informe Secretarial Que 
Precede, Se Ordena La 
Reprogramación De La 
Audiencia Que Había Sido 
Señalada En Fecha 
Anterior, Y Se Fija Nueva 
Fecha A Efectos De 
Celebrar Las Audiencias 
Contempladas En El 
Artículo 77 Y 80Del Cpt Y 
De La Ss, De Forma Virtual 
En La Plataforma Life Size, 
Para El Día Miercoles 
Trece (13) De Octubre, De 
Dos Mil Veintiuno(2021) A 
Las 9:00 P.M.

En la fecha miércoles, 15 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

31ba2046-05a6-4c52-9400-e2c0c7787d26

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 15 De Septiembre De 2021De74



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210003000 Ordinario Liseth Paola Peña 
Maduro

Caribbean Operadores 
Hoteleros Ltda

14/09/2021 Auto Fija Fecha - Visto El 
Informe Secretarial Que 
Precede, Se Ordena La 
Reprogramación De La 
Audiencia Que Había Sido 
Señalada En Fecha 
Anterior, Y Se Fija Nueva 
Fecha A Efectos De 
Celebrar Las Audiencias 
Contempladas En El 
Artículo 77 Y 80 Del Cpt Y 
De La Ss, De Forma Virtual 
En La Plataforma Life Size, 
Para El Día Martes Doce 
(12) De Octubre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) Alas 9:00 
P.M.

En la fecha miércoles, 15 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

31ba2046-05a6-4c52-9400-e2c0c7787d26

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 15 De Septiembre De 2021De74



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220190040700 Ordinario Walter  Nuñez 
Diazgranados

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Colfondos, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

14/09/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Rechazar 
De Plano La Objeción 
Formulada Por El 
Apoderado De La 
Demandada, Conforme A 
Lo Dicho En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Apruébese La Liquidación 
De Costas, Elaborada Por 
Secretaría En Favor De La 
Parte Demandante. 
Tercero: Aceptese La 
Renuncia Al Poder De 
Sustitución Conferido A La 
Dra. Ana Luisa Algarin De 
La Cruz.

En la fecha miércoles, 15 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

31ba2046-05a6-4c52-9400-e2c0c7787d26

Número de Registros: 11
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